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Acta de la Comisión de Calidad del Máster Universitario en Investigación en 

Ciencias Sociales 

Fecha: 

21-06-2019 

Lugar donde se celebra: 

Reunión virtual  

Hora de comienzo: 

12:00 

Hora de finalización: 

13:05 

Relación de asistentes: 

- D. José Antonio Gutiérrez Gallego. Coordinador de la Comisión de Calidad Intercentros del Máster 

Universitario en Investigación en Ciencias Sociales. 

- Dª. Teresa Cabezas Hernández. Coordinadora de la Comisión de Calidad de la Titulación (Facultad de 

Empresa, Finanzas y Turismo). 

- D. Miguel Ángel Martín Sánchez. Coordinador de la Comisión de Calidad de la Titulación (Facultad de 

Formación del Profesorado). 

- D.ª María Lourdes Moreno Liso. Coordinadora de la Comisión de Calidad de la Titulación (Facultad de 

Ciencias Económicas y Empresariales). 

- Dª. Susana Sánchez Herrera. Coordinadora de la Comisión de Calidad de la Titulación (Facultad de 

Educación y Psicología). 

- D.ª María del Rosario Fernández Falero. Coordinadora de la Comisión de Calidad de la Titulación (Facultad 

de Ciencias de la Documentación y la Comunicación). 

- Dª. María José Benito Bernáldez. Directora de Calidad. 

- D. Jesús Salvador Lozano Rogado. Director de Planificación Académica. 

 

Miembros de la comisión que excusan su inasistencia: 

 

Orden del día: 

1. Informe sobre nuevos miembros de la Comisión.  

2. Aprobación, si procede, de los planes docentes del curso 2019-2020 comunes a todos los Centros en que se 

imparte el Máster.  

3. Análisis de propuestas de modificación del Máster 

4. Aprobación, si procede, del acta de la reunión.  

Desarrollo de la sesión y Acuerdos: 

1. Informe sobre nuevos miembros de la Comisión. 

Se informa sobre la incorporación a la Comisión de dos nuevos miembros. Se trata de D.ª María José 

Benito Bernáldez, Directora de Calidad, en representación del Vicerrectorado de Calidad y Estrategia; y 

de D. Jesús Salvador Lozano Rogado, Director de Planificación Académica, en representación del 

Vicerrectorado de Planificación Académica.    
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2. Aprobación, si procede, de los planes docentes del curso 2019-2029 comunes a todos los Centros en 

que se imparte el Máster. 

Con anterioridad a la celebración de la reunión estuvieron a disposición de los miembros de la Comisión 

de Calidad Intercentros los planes docentes del curso 2019-2020 correspondientes a las asignaturas 

comunes a todos los Centros en que se imparte el Máster, con el fin de que los miembros de la Comisión 

tuvieran ocasión de revisarlos y detectar los apartados que precisaran algún tipo de corrección.    

Se abre un turno de intervenciones. Tras el turno de palabra, se somete a votación la aprobación de los 

planes docentes del curso 2019-2020 con las modificaciones oportunas. Sin ningún voto en contra y 

ninguna abstención, se aprueban por unanimidad. 

3. Análisis de propuestas de modificación del Máster. 

Desde algunos Centros en los que se imparte el Máster se ha planteado la posibilidad de introducir 

algunas modificaciones en el Título, tales como el incremento del número de horas lectivas en 

determinadas asignaturas metodológicas y el uso de docencia en línea. Por otra parte, la Coordinadora de 

la Facultad de Ciencias de la Documentación y la Comunicación señala que en dicho Centro se ha puesto 

en marcha el Grado en Periodismo, el cual también está relacionado con el contenido del Máster.  

Asimismo, se informa de la futura modificación de la normativa de funcionamiento de la Comisión de 

Calidad de las Titulaciones. 

4. Aprobación, si procede, del acta de la reunión. 

El acta de la sesión se somete a consideración de los miembros de la Comisión, sin que ninguno de ellos 

plantee ningún reparo. El acta de la sesión se aprueba por unanimidad. 

 

Fecha de Aprobación:  

21-06-2019 

Firma el secretario/a: 

 

Fdo. Jesús Salvador Lozano 

 


